
Miércoles 29 de Junio de 1870» í

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

521.
Articulo de oficio i cuenlre persona que le sustituya. Y 

i fue acordado que se anuncie la va
cante.

Núm. H32.
a y u n t a mie n t o  po pu l a r

DE VILLAFRANCA.

deEl repartimiento de la contribución 
iamuebles, cultivo y ganadería correspon- 
fate a! año económico de 1810 a 1811,
filará de manifiesto desde el dia 29 de los 

i corrientes hasta el día í de julio próximo 
veoidero ambos inclusive, dentro cuyo ph- 

1 20 losque se crean agraviados podrán pro
ducir sus reclamaciones. Vibafranca 21 de 
No de 1810.—Jaime Bosselló, alcalde. 
—P- A del A.—Bartolomé Bauzá, secre- 
tirio.

Núm. 1733.
MONTAMIBNTO d e  me b c a d a l .

Sesión del dia ocho.

del resultado del espediente que res
pectivamente han presentado.

Se dió cuenta de un oficio del Alcalde 
deMahon de 11. del corriente recla
mando veinte v cinco escudos cuarenta

Llano y Pérsi, Diputado Secretario.— 
Julián Sánchez Ruano, Diputado Secre
tario.—Francisco Javier Carratalá, Di
putado Secretario.—Mariano Rius, Di
putado Secretario.

Por tanto:
Mando á lodos los Tribunales, jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y dig
nidad, que la guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
parles.

Madrid diez y siete de junio de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El ministro de Gracia y justicia, 
Eugenio Montero Río s

y siete milésimos á cuenta de lo que 
debe aprontar este pueblo por gastosbe reunieron algunos scnoies uei deuc apiouMi pucuiv ¡.vi 

Avunlamiento y no' se lomó acuerdo de las cárceles del partido judicial Y
Se reunieron algunos señores del

alguno por falta de número suficiente.

Sesión del día quince.

fué acordado que se ingresen en aque-
fia Depositaría tan luego como se
pueda.

El Ayunlami uto acordó, acabar de
Se procedió al acto de la declaración recaudar el impuesto personal del alio

de soldados en la forma prescrita por í pasado.
las leyes del ramo. i Se autorizó á Antonio Bacances y

1 Se autorizó á D. Diego Salord vecino ’ Pons vecino de San Cristóbal para mar- 
de Alayor para utilizar las aguas que ¡ car sus ganados en la forma que lo 
se desperdician de la fuente ne Figuera hacia su padre Antonio Bacarices y 
de San Juan deCarbonell. i Diaz.

' Se dió cuenta de una carta de Don i 
Mariano Alcaide apoderado del Ayun- i 
tamienlo en Madrid, en la que se remi-' 
le al Secretario D. Jaime Morera una le
tra de 612 reales importe de los inlere-

Sesión del veinte y nueve.

Se discutieron los presupuestos del
próximo año ecónomico pero no se lo-

ses de la deuda consolidada. Y fue mó acuerdo-por tal (a del número cor -

LEY PR0V10S1NAL DE REG13PR0 CIVIL.

TÍTUl O PRIMERO.

Disposiciones generales.

Articulo 1° La Dirección general 
del Registro de la Propiedad, que en

de los acuerdos mas importantes . 
^'luidas por el Xyunlamienio de Mer- 
ca,l(d durante el mes de mayo úl- 
lúno.

Sesión del día primero.

acordado que se cobre dicha letra y se ¡1 .
ingrese en arcas muuicipales. Mumcipa .

De una esposicion de Antonio berra ! 
v Gomila peón caminero, en la cual I 
manifiesta que no puede continuar de - I 
sempeñando el cargo. Y fue acorda
do que se admita la dimisión prese'n-
tada.। juntamiento quedó enterado de i k .i AYuuuuinuuiv awiuv ««v....... 

3 cSí'iilura de transacción estipulada • favorablemente un espediente instruido
Miguel Sorá sobre pago de tra- 
tsladislicos.

J e.'lo oficio del Sr. Subgobernador 
,l ^isla de 29 abril último en que 

que los siete escudos docien- 
(?u-'inle y cuatro milésimas salisfc- 
tí?s (()n esceso por gastos de las cár- 
irm'' Farlido judicial, durante el

Pasado, so paguen de meaos en el

El Avunlamiento acordó informar

respondiente de individuos de la Junta ¡ lo sucesivo se denominará Dirección 
" ; ;. ! general de los registros civil y de la pro-

Mercadal 1.° Junio de 1810 —V. B. i piedad y del iVotariado, los Jueces mu- 
—El Alcalde, Rafael Carretero. -Jaime nicipales en la Península é islas ad
Morera, Secretario. ; yacentes y Canarias, y los Agentes di-

¡ plomálicos y consulares españoles en 
------------------------ --------------------------- territorio extranjero, llevarán un Re-

M1NI TEMO DE GRAC.A Y JüSTICA.

LEY. | nes de esta ley, los actos concernien- 
¡ les al estado civil de las personas.

por la Alcaldía á instancia de Juan
io^íle1 alsnldaloáuauFTana y Je- i Regente del Reino por la voluntad de ¡ clon generase inscribirán. .

. ro lie hijos de .pañol que 1 
ia^. uisposiuui . Las Córles Consliluyentes de la domicilio conocido en España.

I ncnñnU oA ncn íL> en enhpru- 2.° Los nacimientos ocun

1). Francisco Serrano y Dominguez, l Arl. 2.° En el Registro de la Direc-

1. Los nacimientos en el cxtranje*

i^'^o cuenta, y el ayuntamiento que- 
del Decreto, Reglamento y 

tarifas de la contribución in-
5lal>del Reglamento para llevar á 

’lü 1 ingresos municipales 
. Febrero último, de la ley de

Publico de 20 abril, y de la de 
de 23 del propio mes.

Lresidenle espuso que el de- 
Uiih i'11'1.0 Lorenzo Pons le habia ma- 
bü yul° deseos de dimitir el cargo

’h,8o como el Ayuntamiento en

la 2.a disposición .
auinlas de 23 Abril último. i . , -

Se procedió al sorteo de asociados i Nación española, en uso de su sobera- 
para la formación de la jimia municipal ¡ nía, decretan ; sancionan o siguien.e 
de presupuestos en la forma establecida! Articulo único. El Gobierno esta- 

en el articulo 29, de la ley de ingresos blecerá desde luego, con el tarácler

10 tenga

Los nacimientos ocurridos en

municipales.

Sesión del dia vende y dos.

El Ayuntamiento declaró excluido 
del servicio militar, al mozo Juan Sauz

de provisional, el Registro civil en la 
Península é islas adyacentes con ar

buque español durante un viaje, si nin
guno de los padres tuviese domicilio 
conocido en España.

3.° Los nacimientos de hijos de 
militares, ocurridos en el extranjero

redo al adjunto provecto de lev, v sin donde los padres se hallen en campana, 
D . . - i _ *.__ o,. Ahimn Hnini-perjuicio de las alteraciones que las 

Corles acuerden en su discusión de
finitiva.

sino fuese conocidos.! ultimo domi-

y Sintes por comprendido en lospárro- 
ios 9."articulo 16 y a 0 y 6.° del 11 de

De acuerdo de las Córles Constitu
yentes se comunica al Regente del Reino

la lev de 1856; é inúiil á Pedro Vinent para su promulgación como ley.
y Villalonga 
del número

p->r padecer el defecto 
orden 5.° cuadro según-

do del de exenciones

Palacio de las Corles dos de junio
de mil ochocientos setenta.—Manuel

físicas ¿n vista i Ruiz Zorrilla, Presidente.—Manuel de

cilio en España. ; ,
4 ." Los malíimonios in articulo 

mortís contraídos por militares en el 
extranjero, hallándos - en campaña, si 
no fuese conocido su último domicilio 
en España. . ;

5 .° Los matrimonios de la misma 
clase celebrados durante un viaje por
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mar, si ninguno de los contrayentes 
tuviese domicilio conocido en España.

6 .° Los matrimonios de españoles 
celebrados en el extranjero, si el con
trayente ó contrayentes españoles no 
tuvieren domicilio conocido en España

7 .6 Toda ejecutoria en que se de
clárela nulidad ó se decrete el divorcio 
de un matrimonio inscrito en el Regis
tro déla Dirección general. .

8 .° Las defunciones de militares 
ocurridas en campaña, cuando no sea 
conocido el domicilio anterior del di
funto.

9 .° Las ocurridas cu viage por mar, 
si el difunto no tuviese domicilio cono- 
en España.

¡0 . Las de españoles ocurridas en 
el extranjero.

11 . Las carias de naturaleza cuan
do los interesados no liayan elegido 
domicilio en España.

12 . Las declaraciones de opcion 
por la nacionalidad española hechas 
por los nacidos en territorio extran - 
jero de padre ó madre española, si 
los que hiciesen la declaración no 
eligiesen al hacerla domicilio en España

i 3. Las de españoles que hubiesen 
perdido esta cualidad, manifestando 
que quiereb recuperarla, si al hacerlo 
no eligiesen domicilio en España.

I i. Las que para recuperar la na
cionalidad española hagan las perso
nas nacidas en el eslranjero de padre 
ó madre españoles que hubiesen perdi
da esta cualidad, si tampoco eligiesen 
domicilio en España.

15 . Las hechas con el mismo ob
jeto por españolas casadas con ex
tranjeros d spues del fallecimiento de 
sus maridos, en el mismo caso de los 
cuatro números anteriores. ,

Arl. 3.° En el registro encomen
dado á los Jueces municipales deberán 
ser inscritos:

ILos nacimientos ocurridos en 
territorio español.

2 .° Los ocurridos en viaje por mar 
o en el extranjero, si ios padres ó al-
guno de ellos tuviesen domicilio cono- Arl. 6.° Los libros del Registro ci- 
cido en España. i yü serán talonarios, y se formarán ba-

3 .° Los matrimonios que se cele-U0 *a inspección de la Dirección gene- 
bren en el territorio español. I ral con todas las pre auciones conve-

4 .° Los celebrados vi articulo mor-1 niales para evitar falsificaciones. 
lis en viaje por mar, si alguno de ’ exneplúan de la disposición ail
los contrayentes tuviese domicilio co - í ,erior los que han de llevar los agen- 
nocido en España. ! les diplomáticos y consulares de Es-

5 .° Los celebrados en el mismo ca-i Pa?a en el extranjero, los cuales po
so por militares en compaña en el ex- j oran ser do forma común, rubricándoT 
Iranjero, si fuese conocido su último se lodas sus fojas por el funcionario 
domicilio en Es: aña. encargado del Registro, y sellándolas

Los matrimonios celebrados en con C1 seUo de la oficina diplomática ó 
el extranjero por un español y un ex- ; COilsular á que correspondan. 
Iranjero, ó por dos españoles, si tic- ■ ^‘L ^•° Los libros correspondien- 
nen domicilio conocido en España. : ;es a cada una de las Secciones del

7 .° Los matrimonios de eñlranjeros ; “egislro municipal y diplomático ó con- 
cclebrados según las leyes de su país, I sular se llevarán por duplicado con su 
cuando los contrayentes trasladen á Es- indice alfabético respectivo.
paña^ su domicilio. 1 Arl. 8.° La Dirección determinará

8 / Lis ejecutorias en que se de- ' en ^glamentolas diligencias y requisi- 
clare la nulidad del matrimonio ó se de- que se han de encabezar y cer-
crele el divorcio de los cónyuges. ■ rar ludes los libros del Registro, así

9 .° Las defunciones que ocurran en ' uomo los resúmenes anuales de sus ins-

6.

territorio español. : cripciones. Determinará tanbien los li-
10. Las de militares en campaña bros borradores auxiliares y la forma 

cuando sea conocido su domicilio. ' en que deban llevarse; el método, y con-
11. Las que ocurran en viaje por diciones de los asientos y el sistema 

mar, si el difunto tuviese domicilio co- de referencias; el de los índices de do- 
nocido en España. ' ........ -..L- l.. . .

1 2. Las carias de naturaleza cuan 
do los interesa los elijan domicilio en 
territorio español.

13 . Las ju tificaciones hechas en 
forma legal por extranjeros que hayan 
ganado vecindad en territorio de Es
paña relativamente á este hecho.

lí. Las declaraciones de opcidg 
por la nacionalidad española hechas 
por los nacidos en España de padres 
extranjeros, ó de padre extranjero y 
madre española.

15 . Las hechas por los comprendi
dos en los números 12, 13, 14 y 15 
del art. 2/, si al hac.Tlas eligiesen do
micilio en España.

16 . Las qué hagan los extranjeros 
manifestando querer lijar su domicilio 
en teniiorio español, ó querer tras
ladarlo á punto distinto dentro del 
mismo.

17 . Las ejecutorias en que se dis
ponga la rectificación de cualquier par- 
tila de dichos Registros municipales.

Art. 4.° En el registro.que deben 
llevar los agentes diplomáticos y consu
lares de España se inscribirán:

1° Los nacimientos de qijos dees
pañoles ocurridos en el extranjero.

2 .°, Los matrimonios <|ueen el se 
contraigan por españoles, ó por un ex- 
tanjero y un español que conserve su 
nacionalidad.

3 . Las defunciones de españoles 
que allí ocurran.

4 .° Las declaraciones de españoles 
que quieran conservar esta cali Jad al 

• lijar su residencia en país extranjero, 
donde por sol j  este hecho sean conside
rados como nacionales.

5 .° Las declaraciones comprendi
das en los números 12, 13, 14 v 15 
del art 2.°

Art. 5.° El Registro civil se divi
dirá en cuatro secciones denominadas: 
ia primera de nacimimientos, la segunda 
de matrimonios, la tercera de. defuncio
nes, y la cuarta de ciudadanía*, habien
do de llevarse cada una de ellas en li
bros distintos.

encargado del Registro, y sellándolas 

• desempeño de las atribuciones generales 
comentos, cuándo, dónde y como deben I de sus cargos, por la persona ó perso-

formarse y conservarse los Archichos 
de libros y documentos.

Arl 9." Todas las diligencias -h? 
aperíura y clausura de los libros del Re
gistro civil se autorizarán en el que ha 
de llevarse en la Dirección general coa 
las firmas del Director y del respectivo 
Negociado; en los que han de estable
cerse en los Juzgados municipales con 
las de los Jueces y Secretarios y en 
los que han de tener á su cargo los 
Agentes diplomáticos y consulares en 
el extranjero con las de estos funciona 
ríos y los Cancilleres,

Donde no hubiese un encargado es
pecial de la Cancillería firmarán en su 
bigardos testigos mayores de edad.

También se autorizarán las diligencias 
expresadas con el sello que la Dirección 
general, Juzgados, Embajadas ó Consu
lados acostumbren usar.

Art. 10. Cuando se cierre un libro 
de los del registro municipal y su du
plicado por haberse llenado lodos los 
folios de cualquiera de ellos, uno se 
archivará en la Secretaría y otro re re
mitirá, dentro del término de ocho dias, 
al Tribunal del distrito correspondiente 
con el objeto de (¡ue se archive también 
en la secretaria respectiva.

Los Agentes diplomáticos ó consu
lares de España en el extranjero remi
tirán el duplicado de que se habla en 
el artículo anterior á la Dirección ge
neral del Registro.

Art. 11. Si uno de los ejemplares 
de cualquiera de las secciones del Regis
tro sufriere extravío o desiruccion, se 
sustituirá inmediatamente con una co
pia certificada del ejemplar conservado, 
librada por el encargado del Archivo en 
que este se encuentre. Dicha copia se 
sacará, en libro talonario pedido al efec
to á la Dirección general, y se cote
jará con su original, anunciando vein
te dias anl s por edictos en la capi
tal del distrito municipal y de la cir
cunscripción, y en la de la Embajada ó 
Consulado en su caso, el dia, hora y lu
gar en que el cotejo haya de tener 
efecto para que cuantos se conside
ren interesados puedan concurrir el 
acto.

Presenciaran y autorizarán con sus 
firmas la diligencia de cotejo uno de los 
Jueces del Tribunal de distrito y el Pro
motor fiscal, ó dos testigos españoles 
mayores de edad si el libro corres
pondiese á un Registro diplomático ó 
consular. ' ■

Arl. 12. El coste de la copia de 
que su habla en el articulo anterior 
y del libro en que haya de sacarse, 
y los gastos de traslación y estancia 
de los funcionarios que deban presen
ciar su cotejo; se satisfarán por la per
sona responsable de la destrucción ó 
extravio si fuese habida y tuviese me
dios para ello. En otro caso los gas
tos de la copia y del libro serán por 
cuenta de los productos del Registro, y 
l-os demás de oficio.

Arl. 13 To los los asientos de las 
diferentes Secciones del Registro civil 
estarán autorizados con el sello de la 
oficina correspondiente, y se firmarán 
por el Juez y el Secrecrelario ó por 
quienes legalmeñte les suslilu.ah en el 

ñas que hayan hecho la decían 
manifestación á que dichos^- ó 
sa^.ypordostesügos^

\rt. li. Las inscripciones ane , 
ban hacerse en los Registros dea,?6' 
lán encargados la Dirección gen F' 
los Agentes diplomáticos ó conJ ■ 
de España en el extranjero se 
rizarán con los sellos respectivo 
con las firmas del Direcetor o™., J 
del oficial del Negociado, ó coalas/ 
dichos Agentes y los Cancilleres en 
su caso, firmando además los tesii/, 
y las-otras personas que deban con* 
reir el acto.

Art. 15. Antes de ponerseeísello 
y firmas de que hablan los artículos 
anteriores se leerá integramente e| 
asiento á las personas que deban sus
cribirlo, expresándose al final del mis- 
mj Laberse llenado est i fprmalidai.

Las mismas personas podrán leerlo 
por sí ánles de [ooner su firma.

Art. 16. Hecha una inscripcioii, 
en el acto se extenderá otra exactamen
te igual en el libro duplicado déla mis
ma Sección del Registro, sellándose y 
firmándose, p-revio cotejo, por las mis
mas personas que aquella.

Art. 17. Las equivocaciones u 
omisiones que se hubiesen cometido 
serán salvadas de puño y letra de la 
misma persona que haya escrito el 
asiento al final de esíe, y bacicndoseal 
efecto las oportunas llamadas Hischade 
esta manera la corrección, se procederá 
á estampar el sello y firmas que corres
pondan.

Arl. 18. Firmada ya una inscrip
ción, no se podrá hadfr en ellarcclili- 
cacion, adición ni alteración deniogu- 
na clase sino en virtud de ejecutoria 
del Tribunal competente, con audien
cia del Ministerio público y de las per
sonas á quienes interese. Ésta ejecuto
ria se inscribirá en el Registro donde se 
hubiere cometido la equivocación, ex
presándose en el nuevo asiento el Tn 
bunal que la haya dictado, su fccba. 
juicio en que haya recaído, resolución 
que contenga y dia de su pros ntacWB 
al encargado del Registro por su ins
cripción.

Al margen de esta y de la inscrip
ción rectificada se pondrá una soscinto 
nota de mútua referencia.

Arl. 19. Si por alguna circunstan- 
extraordinaria se interrumpiese uD^ 
inscripción, cuando sea posible coi)-' 
tinuarla se extenderá, un nuevo asieii" 
lo, en el que ante todo se 
la causa de la interrupción. Al 
de la inscripción interrumpida y de 
que sobre el mismo acto se 1 
después se pondrán notas de ie 
rencia. , Re.

Art. 20. Todos los asientos den- 
gistro civil deben expresar: añ0

Lo El lugar, hora, dia, mes y - 
en que son inscritos. , ., fün-

2 .° El nombre y apellido1 
cionario encargado del Regish° . 
que haga las veces de Secretario- .

3 / Los nombres y apellidos. .0! y 
estado, naturaleza, profesión u u ¡ oS 
domicilio de las parles y délo» - 
que en el acto intervengan. . DStaii'

4 .* Las declaraciones y m ■ crljii- 
cias expresamente requeridas
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del Registro civil se rubricarán en to
das sus fojas, en los respectivos casos, 
por el Jefe del Negociado déla Direc
ción general, ó por el Secretario del 
Juzgado municipal, ó por el Canciller 
de la Embajada ó Consulado, y en su 
defecto, el mismo Embajador ó Cónsul, 
y por la persona que los aduzca ó tes
tigo que haya de firmar á su ruego la 
inscripción.

Art 30. Los función arios encar
gados del Registro civil deberán faci
litar á cualquier persona que lo solicite 
certificación del asiento ó asientos que 
la misma designe, ó negativa sino los 
hubiere.

, nor estas ú otras leyes con reía- 
:i a fada una de las diferentes es- 
10Dps de inscripciones; pero no otras 
Oraciones ó circunstancias que por 
■de observación, opimon particular 
‘‘iro motivo creyesen conveniente con- 
^rcl juez ó cualquiera de las demás 
.^onas asistentes. ,

21. Los interesados o perso- 
. .ue como declarantes deban asis- 
Vla formalizacion de un asiento po- 
nn hacerse representar en este acto, 
ero será necesaria la asistencia perso - 

na| ó que el apoderado lo sea en vir- 
lyd’de poder especial y auténtico en los 
fasosenquelasleyés y reglamentos así 
lo prescriban ,

Vi. 22. Los funcionarios encar- 
aados del Registro civil y los que in- 
¡írveniian en las inscripciones como 
Secretarios no podrán autorizar aque
llas que se refieran á sus personas ó á 
las desús parientes ó afines en línea 
recta ó en la colateral hasta el segundo 
grado. Para estas inscripciones les 
reemplazarán los que deban sustituir
les en el desempeño de sus respectivos 
cargos.

VI. 23. Las inscripciones podrán 
íormalizarse en sitio distinto de la ofi- 

I ciaatuque se lleve el registro, aun
que shmpre dentro del respectivo dis

i trilo, media do para ello causa bastante 
I ajuicio del eucargado de practicarlas, 

oenlos casos que especialmente deter- 
| mine el reglamento.

ji'
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í-
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la 
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Arl. 31. Estas certificaciones con
tendrán la copia literal del asiento de
signado con todas sus notas margina
les y la fecha en queso expidan, dé- 
biendo estar autorizadas por el Direc
tor general y el Jefe del Negociado res
pectivo las expedidas por este centro, 
y en otro caso por el encargado del 
Registro v el que líaga las veces lie 
Secretario ó Canciller, si lo hubiere, 
y con el sello del Juzgado municipal 
ó dependencia en que el Registro ra
dique.

Art. 3Ó2. Eu igual forma podrán 
expedirse copias cerlificadas de los do
cumentos presentados para hacer las 
inscripcionds que en el Registro civil 
deben tener cabida. •

Arl. 33. No se podrá dar certifi
cación de los asientos del Registro ci
vil con referencia al segundo ejemplar 
del mismo, que debe archivarse defini
tivamente en la Secretaria de los Tribu
nales de primera instancia sino en los 
casos siguientes:

l /' Cuando en el ejemplar existen
te en el Juzgado municipal no se halle 
el asi nlo cuya copia se solicita

2 .° Cuando no estén conformes el 
asiento incluido en un ejemplar del Re
gistro con el correspondiente en el otro 
ejemplar.

3 .° Cuando se haya perdido ó des
truido el ejemplar depositado en el Juz
gado municipal, aunque haya sido sus
tituido con la copia deque habla el arti
culo 11.

Arl. 34. Las certificaciones eXpe-

Art. 24. Los Agentes diplomáticos 
o consulares de España en el extranje
ro remitirán á la Dirección general co
pia certificada de las inscripciones eme 
Itagan en sus registros.

Alt 2o. La Dirección general re
producirá literalmente estas inscripcio- 
^en el Registro que en la misma de- 
ifc llevarse, salvo en los casos en que 
Norme á las disposiciones de esta 

haya de remitir las certificaciones 
Nbidas á los Jueces municipales para. 

‘¡i‘‘nscripci°n en los registros respec-

Art; 26. Por las inscripciones ó 
jl0lanones que se hagan en el Regis
? cbil no se podrá exigir retribución 
alguna.

21. Los documentos que se 
LCnlen Para Ia extensión de una 
i?,1';’'1 en el Registro civil deberán es- 

'^alisados si proceden de punto 
^¡u^lo fUera ja respectiva dircuns- 
j'^i^i del Tribunal de distrito. Esta 
(jj^1 y*11'*00 se hará por el Tribunal de 
/ril^dcCUya circunscripción proce,-

e-

¡o

r 
el

J, 
y 

05

B' 
JÍ-

y ; । 1 Procedieren del extranjero, se 
las ] ai'á de la manera que prescriban 
*os (^’CS resPccl° A lodos los documen- 

. igual procedencia.
p’J- 28. Cuando los documentos 
guiados se hallen extendidos en 

la cx,ranjero ó en dialecto del 
yj’ se acompañará á los mismos su 

castellano, debiendo cer- 
N] ' *a exaclifud de ella el Tri- 
M0 ^lnci°ñario que los haya lega-

1 0 la Secretaría de la Inlerpre- 
• *enguas del Ministerio de Es- 

^ra'eU CUa^uier otro funcionario que 
Oeslé competentemente aulori-

^os documentos á que 
* ue referirse las inscripciones

ó á los documentos presentados al ha-, Art. 46. Si hubiere temor de daño 
cerseen él las inscripciones ó anota- | para la salud del recien nacido ú otra 
cienes, además del importe del papel causa racional bastante que impida suciones, además del importe del papel 
sellado que se invierta, se pagarán los 
derechos que en el reglamento se fijen.

En el mismo se determinará también 
la forma y especies en que se ha de ve
rificar el pago, y el orden de Contabili- 
da ! que se baya de seguir.

Art. 38. Al pié de las certificacio
nes libradas se anotará el pago de los 
derechos devengados, ó la circunstan
cia ¡le haberse espedido gratis* por es
tar legalmente declarado pobre el que 
las haya solicitado.

ArL 39. Con el producto de la re
caudación por dicho concepto se aten
derá á los gastos de personal de la Di
rección general correspondiente al re
gistro civil é inspecciones, y del mile- 
rial de una y otras. . '

El sobrante s' distribuirá en Li forma 
y proporción que el reglamento deter
mino entre los funcionarios encargados 
de llevar el registro y los que deban au
xiliarles como secretarios, salvólo dis
puesto o que se disponga respoelo á las 
embajadas y consulados.

Art. 40 Lainspeccion superior del 
registro civil corresponderá exclusiva
mente al Ministerio de Gracia y Justi
cia, ejerciéndola bajo su inmediata de
pendencia la Dirección general en la 
forma que en el reglamentóse disponga.

Arl. 41. Sarán inspectores ordina
rios del registro civil los presidentes de 
los tribunales dedistrito, y estarán obli
gados en tal concepto á girar una visita! 
cada seis meses y las demás que cre
yeron convenientes á lodos los registros 
municipales e su circunscripción.

Los inspectores podrán delegar al
gún acto de su c.irgo en cualquier fun
cionario del orden judicial y del minis
terio fiscal del mismo distrito.

Art. 42. El ministro de Gracia y 
Justicia estará faculUvlo para nomb/ar 
inspectores extraordinarios do uno ó 
mas registros, los cuales gozarán la,re
tribución que so les fije en el regla
mento.

Art. 43. Los inspectores, asiordi-

didas d' conformidad con lo prevenido 
en los artículos 33, 31 y 33 séián con
sideradas como docume los públicos.

Arl. 35. Los nacimientos, matri
monios y demás actos concernientes ai 
estado civil de lis personas que tengan 
lugar dcsdeel diaque empiece á regir 
esta ley se probarán con las partidas 
del registro que por ella se establece, 
dejando ¡le tener el valor de documen
tos públicos, las partidas del registro 
eclesiástico referentes álos mismos ac
tos. Los que hubieren tenido lugar en 
fecha anterior se acreditarán por los 
medios establecidos en la legislación 
vigente hasta la fecha indicada.

Arl. 36. Acreditándose que no han 
existido ó que han desaparecido los 
dos ejemplares del registro en que de
biera hallarse inscrito un acto concer
niente al estado civil de una persona, 
podrá acreditarse este acto por los de
más medios de prueba que establecen 
las leyes. .

Arl. 37. Lorias certificaciones es-
pedidas con referencia al registro civil cripcion*.

narios, como estraordinarios, podrán 
corregir disciplinariamente las fallas 
cometidas por los funcionarios encar
gados del registro con una multa que no 
exceda de 100 pesetas según prescriba 
el reglamento.

Si la falla cometida pudiera ser ca
lificada de d -lito, lo pondrán inmedia
tamente en conocimiento del tribunal 
competente para qite proceda á lo que 
legalmente corresponda.

Arl. 44. Los ayuntamientos inclui
rán en sus presupuestos y abonarán al 
Tesoro el importe de los libras corres
pondientes á su termino, que les remi
tirá la Dilección,

TÍTULO II.

De los nacimientos.

Art. 4a. Dentro el término de tres 
dias, á contar desde aquel en que hu
biese tenido lugar el nacimiento, debe
rá hacerse presentación del recien na
cido al funcionario encargado del re
gistro, quien procederá en el mismo 
acto á verificar la correspondiente ins-

presentacion en el término fijado en el 
artículo anterior, el funcionario encar
gado del registro se trasladará al sitio 
donde el niño so halle para cerciorarse 
de su existencia, recibir la declaración 
de las circunstancias que deben expre
sarse en el registro y ejercitar la ins
cripción.

Art. 47. Están obligados á hacer 
la presentación y declaración .'s que se 
expresarán en los artículos sucesivos 
de esta ley las personas siguientes por 
el orden en que se mencionan:

2.
El padre.
La madre.
El pariente mas nroxi »6, sicn- 

do de mayor edad, délos que se hubie
sen hallado en el lugar del alumbra
miento al tiempo de verificarse.

í.° El facultativo ó parlera que ha
ya asistido al parto, ó en su defecto cual
quiera otra persona que lo haya pre
senciado.

o .° El jefe del establecimiento pú
blico ó el cabeza de la casa en que el 
nacimiento haya ocurrido, si este se 
efectuase en sitio distinto de la habita
ción de los pedrés.

6 .’ Respecto á los recien nacidos 
abandonados, la persona que los haya 
recogido.

7 .° Respecto á los expósitos, el ca
beza de familia do la casa ó el jefe del 
establecimiento dentro de cuyo recinto 
haya tenido lugar la exposición

Arl. 48. La inscripción del naci
miento en el registro civil expresará las 
circunstancias mencionadas en el arti
culo 20, y además las siguientes:

1 .° Él acto de la presentación del 
niño.

2 .° EL nombré, apellido, edad, na
turaleza, domicilio y profesión ú oficio 
déla persona que lo presenta, y rela
ción de parentesco úotro motivo por el 
cual esté obligada, según el arl. 47 de 
esta ley. ápresealarlo.

3 .° La hora, dia, mes y año y lugar 
del nacimiento.

4 .° El sexo del recien nacido.
5 .° El nombre que se le haya pues

to ó se le haya de poner. ,
6 .° Los nombres, apellidos, natu

raleza, domicilio y profesión ú oficio de 
los padres y los abuelos paternos y ma
ternos si pudiesen ser legal mente de
signados, y su nacionali lad si fuesen 
extranjeros.

7 .°' La legitimidad ó ilegitimidad 
del recien nacido si fuese conocida; pe
ro sin expresar la clase de esla, á no 
ser la de los hijos legalmenle denomina
dos naturales.

Art. 49. Respecto á los recien na
cidos abandonadosó expósitos, en vez 
de las circunstancias números 3.°, 6.° 
y 7,° del artículo anterior se expre
sarán:
1La hora,dia, mes y año y lugar 

en que el niño hubiese sido hallado ó 
expuesto.

2 .° Su edad apárente. ,
3 .° Las señas particulares y defec

tos de conformación que le distingan.
4 .” Los documentos ú objetos que 

sobre él ó á su inmediación se hubie
sen encontrado; vestidos ó ropas en
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que estuviere envuelto, y demas cir
cunstancias cuya memoria sea útil con
servar para la futura idenliücacion de 
su persona.

ArL 50. Los objetos encontrados 
con el niño expósito ó abandonado, si 
fueren documentos se encarpetarán y 
archivarán en la forma dicha en el ar
tículo 29; y si fueren objetos de otra 
clase, pero de fácil conservación, se 
custodiarán también en el mismo ar
chivo que aquellos, marcándolos de la 
manera conveniente para que en lodo 
tiempo puedan ser reconocidos.

Art, al. Respecto á los recien 
nacidos de origen ilegítimo, no se ex
presará en el registro quienes sean el 
padre ni los abuelos paternos, á no 
ser que el mismo padre, por si ó por 
medio de apoderado con poder espe
cial y auténtico, haga la presentación 
del niño y la declaración de su pa
ternidad. .

Lo mismo se observará en cuanto á 
la expresión del nombre de la madre 
y de los abuelos maternos.

Art. 52. Habiendo nacido el niño 
de constante matrimonio ó en tiempo en 
que legalmente deba reputarse nacido 
dentro de él, no puede expresarse en 
el registro civil declaración alguna con
traria á su legitimidad mientras no lo 
disponga el tribunal competente en sen
tencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada.

Art. 53. Si se presentare al en
cargado del registro el cadáver de un 
recien nacido, manifestándose que la 
muerte ha ocurrido poco despees del 
nacimiento, se liará constar por decla
ración verbal de facultativo si aquel ha 
fallecido antes ó después de nacer, y 
por declaración de ¡os interesados la 
hora del nacimiento y del fallecimiento. 
De todas estas circunstancias se hará 
mención en la inscripción del naci
miento ó inmediatamente se inscribirá 
la defunción en el libro de la sección 
correspondiente del registro civil.

Art. ai. Cuando el nacimiento lu- 
viesa lugar en un lazareto dentro de 
las 24 horas, el jefe del establecimien
to, en presencia del padre si se halla
re en el mismo y de dos testigos, for
malizará por duplicado un acia en que 
se expresen todas las circunstancias 
que según esta ley deben mencionarse 
en los asientos def Registro civil.

Un ejemplar de esta acta se remitirá 
inmeuialamenle al juez municipal del 
distrito en que el lazareto se halle si
tuado para que verifique su inscripción 
en el registro de que esté encargado. 
El otro ejemplar quedará archivado en 
el establecimiento.

Art. 55. Si el nacimiento se veri
ficase en buque nacional durante su 
viaje, el contador si el buque es de 
guerra, ó el capitán ó patrón si es mer
cante, formalizará el acta de que habla 
el articulo anterior, insertando copia de 
ella en el diario de la navegación.

Art. 5G. En el primer puerto que 
el buque locare, si está en territorio 
español, se entregarán los dos ejem
plares del acta por el oficial que la ha
ya levantado á la autoridad judicial su
perior del mismo punto, quien hará 
('onslar la entrega por diligencia ante 
notario público, testimoniándose aque

lla literalmente. Inmediatamente se re
mitirán á la dirección general por dis
tintos correos los dos ejemplares del 
acta original para que practique en su 
registro la inscripción correspondiente 
si ninguno de los padres del reci n 
nacido tuviere domicilio conocido en 
España; y en otro caso remitirá una de 
ellas al juez municipal del domicilio 
para que haga la inscripción, quedan
do archivado el otro ejemplar en la di
rección. El acta de entrega se deposi
tará en eParchivo del tribunal que la 
haya mandado extender.

Si antes de locar el buque en puer
to español locare en puerto extranjero 
donde haya Agente diplomático ó con
sular en España, se entregará á este 
uno de los ejemplares del acta de que 
habla, el artícul) anterior para que eje
cute lo dispuesto en el mismo. El otro 
ejemplar se entregará con ig al objeto 
en el primer puerto español en que 
después toque el buque á la autoridad 
judicial superior, según lo determina el 
artículo citado.

Art. 57. Cuando no exista agente 
español en dicho puerto extranjero, el 
contador, ó capitán del buque en su 
caso, reservarán en su poder los dos 
ejemplares del acta, y al llegará puer
to donde lo haya ó á otro español 
practicarán lo ordenado en el artículo 
anterior.

Art. 58. Aunque el nacimiento de 
los hijos de españoles en el extranjero 
haya sido inscrito conforme á las leyes 
que estén allí en vigor, los padres de
berán hacer que se inscriba también en 
el registro del agente diplomático ó 
consular de España del punto mas 
próximo al de su residencia, presen
tando con tal objeto al recien nacido 
ante este funcionario si fuese posible, 
Ó remitiendo al mismo dos copias au
ténticas de la inscripción ya hecha. A 
su vez el agente español, practicada la 
inscripción en su registro, remitirá á 
la dirección general una de dichas co ■ 
pias ó de li inscripción que hubiese 
practicado al presentárse el recien na
cido para que asimismo la inscriba en 
su registro respectivo si los padres no 
tuviesen domicilio conocido en Espa
ña, ó ¡jara que en otro caso se remita 
al juez municipal correspondiente.

Art. 59. El nacimiento de los ¡lijos 
de militares se inscribirá en el registro 
del punió en que residan; y si hubiese 
tenido lugar en el extranjero, donde, 
los padres se hallaren con motivo de 
guerra, se formalizará un acta como 
la prescrita en los artículos 54 y 55 
por el jefe del cuerpo á que el padre 
pertenezca, remitiendo e sucesivamente 
por el conduelo mas seguro los dos 
ejemplares de ella al ministerio de la 
Guerra para que en él quede uno ar
chivado, y se pase el otro á la direc
ción general del registro con el objeto 
de que formalice la correspondiente 
inscripción.

Art. 60. Al márgen de las parti
das de nacimiento se anotarán sucin
tamente en uno de los dos libros ejem
plares, que habrá de ser el que haya 
de archivarse en la misma oficina del 
registro, los actos siguientes concer
nientes á las personas á quienes aque
llos se refieran:

1 ." Las legitimaciones.
2 .° Los reconocimientos de hijos 

naturales.
3 .° Las ejecutorias sobre filiación.
4 .° Las adopciones.
5 .° Los matrimonios.

, 6 ° Las ejecutorias de divorcio, 
sin expresar la causa que lo hubiere 
motivado.

7 .° Las en que se declare la nuli
dad del matrimonio.

8 .° Las interdicciones de bienes 
por efecto de la imposición de pena.

9 .° Los discernimientos de tutela 
y de toda especie de cúratelas.

10 Las remociones de estos car
gos.

II . Las emancipaciones volunta
rias ó forzosas.

12 . Las naturalizaciones en el caso 
del arL 51.

13 . Las dispensas de edad.
14 . Y en general todos los actos 

jurídicos que modifiquen el estado ci
vil "del ciudadano y no deban ser ob
jeto de inscripción principal según las 
disposiciones de esta ley

Art. 61. Cuando los actos mencio
nados en el artículo anterior constasen 
por documento otorgado ante Notario 
público, este deberá ponerlo en cono
cimiento del juez municipal en cuyo 
Registro se hallase inscrito el nacimien
to del interesado, ó de la Dirección ge
neral en su caso para que haga la cor
respondiente anotación marginal, remi
tiéndole al efecto testimonio en relación 
del documento otorgado.

Si dichos actos constasen por ejecu
toria ó por decreto de la Adminislra- 
rion superior d l Estado, ó por inscrip
ción hecha en el Registro civil, cum
plirán la obligación impuesta ea el pár
rafo anterior el Tribunal ó Autoridad 
administrativa que hubiesen dictado la 
sentencia ó decreto que se debe anotar, 
ó el encargado del Registro que hu
biese formalixado dicha inscripción, de
biéndose siempre acompañar al aviso la 
oportuna certificación ó testimonio á que 
la anotación se haya de referir.

Art. 62. El encargado del Regis- 
lo á quieu se dirijan estos documentos 
estará obligado á acusar inmediatamen
te el recibo.

Art. 63. La falta de cumplimien
to de lo dispuesto en los artículos an
teriores se corregirá con una multa de 
10 á 100 pesetas.

Art. 6i. Los cambios de nombre 
o apellido sé autorizarán por el Minis
terio de Gracia y Justicia, previa con
sulta del Consejo de Estado y oyendo 
á Lis personas á quienes puedan* inte
resar, para lo cual se anunciarán en los 
periódicos oficiales las solicitudes que 
al efecto se hagan.

Estas autorizaciones también se ano
tarán al márgen de la partida de nací 
miento del interesada, observándose lo 
prescrito en los arliculos 45 y 47.

Art. 65. Los obligados según el 
articulo 47 á presentar al encargado 
del Registro el recien nacido que no lo 
hi ieren sinjusta causa incurrirán en la 
mulla de 5 á 10 pesetas, y del doble 
en caso de reim iúeneja. Los encarga
dos del Registro en sus respectivos ca
sos vigilarán constantemente para que 
la presentación tenga efecto, y exigirán 

las multas prevenidas en el párrafo 
terior. u an

• (Se contiHW(i

ANUNCIOS.
MANUAL NOVISIMO

DEL SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMEr c io  
por la redacción de «El Consultor de^ 
Ayunta míenlos y de los Juagados mimíd.

pales.»
Para consulta y guia leórico-práctico 

de lodos los funcionarios administrati
vos y clases contribuyentes. Contiene 
el reglamento general de 20 de marzo 
de 1870, sus tarifas y modelos, y ade
más extensas y observaciones, comen
tarios y explicaciones sobre sus dispo
siciones, como formularios para las 
agremiaciones, síndicos repartidores, 
confección de matrículas y cobranza; 
con una tabla de reducción de pesetas 
á reales y á escudos, para facilitar los 
repartos y la recaudación.

Se vende en la Redacción del perió
dico y se sirve por el correo franco de 
porte. Su precio 5 rs. — Carretas 122.°

■CAI UBdB
CALLE DE QUJNT.

Falsillas en 4.° y foleo; letras de cam
bio; recibos marítimos: cuadradillos ó 
reglas de madera ordinarios y con canto 
de latón, Ídem planos de las mismas cla
ses y con medida métrica.

Papel de música rayado á la francesa 
y á la italiana.

Papel y vitelas para dibujo en pliegos, 
y en piezas de siete palmos de ancho- 
Tela inglesa para planos, papel cuadri
cula, idem vegetal en pliegos y en pieza';

Goma negra en pastillas para horrar 
lápiz: idem dobles para tinta y lap>z 
idem en forma de lapiceros. Cartones) 
cartulinas, ordinarias y linas charol3' 
das: bristol blanco para dibujo y rdra' 
tos, id de colores: idem arabescas f 01' 
gras para targetas y esquelas.

Papel de tina hecho a mano, d d1 
vulgarmente se llama de hilo, y r*-’0 ., 
mondando espresameule en las 
ñas, desde la clase mas inferior 
las primeras do distintas fabricas, . 
mas acreditadas, lo mismo I*80. (li. 
rayado, tanto para cuentas como 
critos particulares, ordinario Para. 
radores hasta el mas fino, en tamaln3pel 
guiar, marquiiia y marca mayor. |._ 
chupón: papel filtro para químico^ . 
coristas. ,

Tinta negra, violeta, azul, xe^nyia> 
carnada, inglesa y francesa. ^di- 
de distintos colores. Lacre lino . 
nario. ..nn3ri°s

Lapiceros y linos negros y oo ¡erac. 
de colores; movibles y Para ^^isi' 
Librilos de memoria y carteras í L_ 
lio; albums1 para dibujo y rldra •

PÁCMA.
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